
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 27591

JUEVES, 15 DE DICIEMBRE DE 2016 - BOC NÚM. 239

1/2

C
V
E
-2

0
1
6
-1

0
8
6
5

  

      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2016-10865   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

   Transcurrido el periodo de exposición pública del expediente de aprobación provisional de 
la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Santillana del Mar, y 
no habiéndose presentado ninguna reclamación contra la misma durante el plazo de exposición 
pública, el citado expediente se considera defi nitivamente aprobado. 

 La parte dispositiva del mencionado acuerdo es la que se transcribe íntegramente a continuación: 

 Primero.- Aprobar inicialmente la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo de 
este Ayuntamiento en los términos que fi guran en el Informe de valoración de los puestos de 
trabajo revisados, elaborado por Consulting Europea XXI, de fecha 11 de abril de 2016, com-
puesto de 19 páginas, que describe el método de valoración empleado, e incluye las hojas de 
análisis descriptivo de los 6 puestos de trabajo revisados y valorados y el cuadro fi nal de la 
valoración que es el siguiente: 
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 Segundo.- Aprobar el incremento del complemento específi co de los tres puestos que han 
sufrido una variación en su valoración con respecto a la aprobada por el Pleno de la Corpora-
ción el 30/09/09, otorgándole igual valor a cada punto que el acordado por el Pleno en sesión 
de 30/09/09, de 155 euros, conforme al siguiente detalle: 

  
TIPO

PUESTO DE TRABAJO  Nº. 
F/L

Grupo Nivel Incremento puntos 
Valoración PT 

Incremento Comp. 
Especifico anual  

Incre. Comp. 
Especifico 
mensual 

ADMINISTRATIVO –TESORERO 1 F  C1 18 18,50 2.867,50 € 204,82 €

AUX. ADMINISTRATIVO (URBANISMO) 1 F  C2 12 17,75 2.751,25 € 196,52 €

PEON SERVICIOS MÚLTIPLES 2 L  E 7 21,25 3.293,75 € 235,27 €

  Total… 12.206,25 €  

  

 Tercero.- Aprobar el gasto que corresponda, con efectos desde el 1 de abril, con cargo a las 
partidas presupuestarias del Presupuesto Municipal vigente: 

 9310-12101 complemento específi co (Administrativo-Tesorero). 

 1500-12101 complemento específi co (Aux. Administrativo-Urbanismo). 

 3420-13002 Otras remuneraciones. Instalaciones deportivas (Peón Servicios Múltiples). 

 Cuarto.- Integrar el complemento de productividad que tiene asignado el puesto de Secre-
tario desde su creación en el complemento específi co, eliminando el primero, no suponiendo 
dicho cambio incremento alguno en las retribuciones de citado puesto. 

 Quinto.- Someter la valoración aprobada a información pública en el Boletín Ofi cial de Can-
tabria, por un periodo de quince días, durante los cuales los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen convenientes a su derecho, considerándose defi nitivamente aprobada 
si en dicho plazo no se presentan reclamaciones. 

 Sexto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 129.3 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, remitir copia íntegra del expediente a la Dirección General de Administración Local 
del Gobierno de Cantabria y a la Delegación del Gobierno en Cantabria. 

 Santillana del Mar, 30 de agosto de 2016. 

 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2016/10865 
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